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NOMBRE DE LA 
ACTUACIÓN:  

Baranda y rampa en la Plaza de San Pedro. 

CATEGORÍA/S y 
(SUBCATEGORÍA/S) 

Actuaciones en la vía pública (Rampas e instalación de barandillas) 

UBICACIÓN: Plaza de San Pedro. Igueste San Andrés 
COORDENADAS: 28º 31' 37,12'' N  16º 09' 15,86'' W 
 
 
TITULARIDAD PÚBLICA: SI NO 
SOLAPAMIENTO CON OTRA ACTUACIÓN PÚBLICA SI NO 
USOS PORMENORIZADOS PGO: PS – Paseos / Peatonal
OBSERVACIONES:(solo en caso de que exista algún solapamiento)

 
 

 
 

IMPACTO DE GÉNERO: 
CATEGORIZACIÓN:  Negativo / Moderado / Alto 
BREVE JUSTIFICACIÓN:  
 
La propuesta abarca la eliminación de barreras físicas asi como la instalación de barandillas, por tanto queda 
englobada en criterios de movilidad segura y libre y de accesibilidad. 
Por todo lo anterior, esta propuesta cumple con el indicador de autonomía, por lo que su impacto de género  
es ALTO 
 

 
 

DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN TÉCNICA RECOMENDADA: 
 
Colocación de pasamanos de doble altura de acuerdo con normativa de accesibilidad (Orden VIV/561/2010). 
Alturas a 70 y 90 cm y pasamanos de redondos de 5 cm de diámetro.  
Asimismo, se instalará una franja de pavimento podotáctil de 1.50 m de longitud que ocupe el ancho de la 
escalera, al principio y final de cada tramo. 
 

 
 

OBSERVACIONES TÉCNICAS: 
 
Dada la diferencia de cota a salvar, la ejecución de una rampa que cumpla con accesibilidad, que solicita la 
propuesta vecinal, implicaría una longitud de rampa excesiva que traería consigo la ocupación del escenario y 
parte de la plaza existente. 
Por consiguiente no es posible proyectar una rampa que cumpla con los criterios de accesibilidad. Se propone 
hacer que la escalera sea adaptada desde el punto de vista de accesibilidad, dotándola de pasamanos dobles 
adosados a muro y pavimento señalizador.   
 
 
 
NECESIDAD DE PROYECTO: SI NO 
PLAZO ESTIMADO DE REDACCIÓN DE PROYECTO Y PLAZO ESTIMADO DE EJECUCIÓN 
MATERIAL: (estas duraciones no contemplan las de los trámites administrativos necesarios) 

-M + 0.5M 

PRESUPUESTO ESTIMADO: 
DE EJECUCIÓN MATERIAL 

(las cantidades de ejecución material pueden sufrir variación tras la redacción del proyecto correspondiente) 
2.000 €

DE REDACCIÓN DE PROYECTO 0 €
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CONCLUSIONES: 
 
La propuesta solicitada es viable en el marco de los Presupuestos participativos 2019-2020.  
Tras el estudio se ha valorado una de las propuestas planteada por el promotor. Véase observaciones técnicas 
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